
  

 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA – IDEAS  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MÉRITO PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO 
(A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA – ANTIOQUIA PARA 

LA VIGENCIA 2023 SEGÚN RESOLUCIÓN No 135 Y MODIFICADA POR LA 
RESOLUCIÒN 137 DE NOVIEMBRE DE 2022 INCLUSIVE. 

 
Surtida la etapa de la Entrevista realizada en sesión ordinaria el 9 de diciembre de 
2022, la Comisión Accidental da cumplimiento al Artículo 36 de la Resolución No. 
135 de 2022 y al Artículo Primero, Cronograma de Actividades, de la Resolución 
modificatoria No. 137 de 2022, Se levantó un Acta de Escrutinio arrojando los 
resultados que se describen en la tabla.  
 

FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES 
 

PRUEBA 
DANIEL ÁNGEL GUERRA HERNÁNDEZ 

71.577.401 de Medellín 

DE Conocimientos 68/100 60 % 

Formación Académica  05 % 

Experiencia profesional, 
relacionada y específica. 

 
10 % 

Entrevista  10 % 

TOTAL 85 % 

 
El Artículo 37 de la Resolución 135 de 2022 menciona que “La firmeza de la lista de 
elegibles, surte sus efectos una vez sean consolidados todos los porcentajes de cada una 
de las etapas del proceso de selección”.  
 
El Artículo 38 de la precitada resolución menciona que “La elección de Secretario (a) 
General del Concejo Municipal de La Estrella, se realizará en sesión plenaria del Concejo 
Municipal y es elegido el primero que se encuentre en la lista”.  
 
La elección y posesión del Secretario (a) General del Concejo Municipal de La Estrella se 
realizará según lo estipulado en el Cronograma de Actividades del Artículo Primero de la 
Resolución modificatoria 137 de 2022. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2022. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
HERNANDO CASTELLANOS FRANCO 
Rector Nacional y Representante Legal 
Corporación Universitaria de Colombia IDEAS 
 


